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Auto

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C

0323111001

Auto obedézcase y cúmplase

009442015 114/02/2023

INVERSIONES CARI S.A.SMARTHA OMAIRA CARDENAS 

CASTELBLANCO

Verbal03

se comisiona para la realización de la diligencia de entrega del 

predio 

0323111001

Auto ordena comisión

001112017 114/02/2023

CECILIA CABALLERO DE MUNEVARNESTOR ANDRES MENDEZ MORENOVerbal03

Tener por cumplida la obligación-Condenar en costas al 

ejecutado-Liquídese por secretaría

0323111001

Auto ordena practicar liquidación

000022018 114/02/2023

CONSTRUCTORA ACSA  SA.BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las 

partes el despacho comisorio sin diligenciar de Alcaldía Local 

de Engativá

0323111001

Auto pone en conocimiento

002212018 114/02/2023

ANA MARIA MAYORGA PINEDABANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA

Verbal03

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior

del Distrito Judicial de Bogotá D.C - practíquese la liquidación 

de costas

0323111001

Auto obedézcase y cúmplase

005082018 114/02/2023

MONTAJES Y SERVICIOS INTEGRALES 

DE GAS SAS

JEAN PIERRE GRAZI CAICEDOVerbal03

requiérase demandante para que precise lo solicitado en auto

0323111001

Auto requiere

006512019 114/02/2023

ERNESTO CUEVAS GÓMEZRAFAEL OLMEDO LOPEZVerbal03

 requiérase al demandante para que formalice la citada solicitud

0323111001

Auto requiere

006852019 114/02/2023

RODOLFO ALBARRACIN PINEDALUIS ALFREDO PEREZVerbal03

Declarar la nulidad de las actuaciones desarrolladas en este 

asunto con posterioridad al 8 de abril de 2022. - remitir 

expediente a Superintendencia de Sociedades,

0323111001

Auto resuelve nulidad

000822020 114/02/2023

JUAN MARTIN GONZALEZ LEONJUANA MARIA GONZALEZ DE CALVOVerbal03

Incorpórense los datos del inmueble allegados -ordena a 

secretaría incluir el contenido de la valla en la plataforma Tyba 

0323111001

Auto pone en conocimiento

001032021 114/02/2023

CARLOS ALBERTO FARIGUA CASTROEDY FORERO MAYORGAOrdinario03
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téngase en cuenta que se enteró en debida forma a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público.

0323111001

Auto pone en conocimiento

001942021
114/02/2023

INVERSIONES  MIGUEL  OVALLE  

MUÑOZ  &  CIA  S.  EN  C.  EN 

LIQUIDACIÓN.

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.Abreviado03

Requiérase al Juzgado 2º Penal Municipal con Función de 

Conocimiento-Ofíciese

0323111001

Auto requiere

004032021
114/02/2023

LUISA FERNANDA JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ

NATALIA ANDREA BRAVO 

VALBUENA

Verbal03

Reconócese efectos procesales al escrito de contestación y de 

formulación de excepciones de mérito radicado por los 

convocados - De la objeción formulada por la demandada 

córrase traslado a la demandante por el término de cinco (5) 

días

0323111001

Auto pone en conocimiento

000722022
114/02/2023

HUGO ALFREDO VASQUEZ ESPOSITOSANDRA POLITI JARAMILLOVerbal03

Auto Rechaza Demanda 

0323111001

Auto rechaza demanda

000992022
114/02/2023

JULIO BUITRAGO RODRIGUEZMARTHA SOFIA TAVERA CASTILLOAbreviado03

requiérase de nuevo a la parte demandante para que allegue 

prueba de la remisión 

0323111001

Auto requiere

002202022
114/02/2023

ARCINIEGAS ORDUZ Y CIA SCAAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

Auto Libra Mandamiento de Pago

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

000232023
114/02/2023

JELBY YOHANA SANDOBAL BELTRANNURBY ROJAS RUEDAEjecutivo Singular03

Decreta Medida Cautelar

0323111001

Auto decreta medida cautelar

000232023
214/02/2023

JELBY YOHANA SANDOBAL BELTRANNURBY ROJAS RUEDAEjecutivo Singular03

Auto Inadmite Demanda

0323111001

Auto inadmite demanda

000302023
114/02/2023

ENRIQUE ARDILA FRANCOBLANCA NARLENY MONTAÑO DE 

ERAZO

Verbal03

Auto Inadmite Demanda

0323111001

Auto inadmite demanda

000572023
114/02/2023

MUNICIPIO DE CHIRIGUANA - CESARAGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI

Expropiación03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15/02/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


